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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y POR OPOSICIÓN DE 
ANTECEDENTES  

 
 
El Consejo Directivo del Instituto A-P. de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Villa 
María convoca a Concursos Públicos y por Oposición de Antecedentes en el siguiente espacio 
curricular: 
 

Medicina 
 
Cargo: Adjunto 
Dedicación: Simple 
Espacio Curricular: “Formación Profesional II” 
 
 
Documentación a presentar: 
●​ Formulario de Inscripción o Cvar (físico y electrónico) (El formulario debe descargarse y 
completarse para luego ser enviado, no se completa online) 
●​ Propuesta de Programa para el Espacio Curricular (físico y electrónico) 
●​ Copia legalizada de títulos de grado/posgrado y constancia de antigüedad en docencia 
universitaria (físico) 
 
Datos de Inscripción:  
●​ Inicio del período de inscripción: 30 de julio de 2024  
●​ Finalización del período de inscripción: 27 de agosto de 2024 a las 14 horas 
●​ Correo electrónico para enviar la documentación: ccabrera@unvm.edu.ar 
●​ En el asunto deberá figurar: INSCRIPCIÓN – Medicina – Formación Profesional II 
 
 
 
 
 
 

PERFIL DOCENTE 
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●​ Poseer Título Universitario. 
●​ Acreditar una labor docente universitaria de tres (3) años. 
●​ Poseer formación científica y técnica en la disciplina que imparte. 
●​ Poseer antecedentes en la participación de proyectos de investigación, extensión y/o de 

servicios o transferencia. 
 
No se aceptaran inscripciones que no correspondan al perfil docente descripto anteriormente. 
 
 

 
 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL ESPACIO CURRICULAR 
 
Objetivos: la formación del médico en el ámbito universitario no puede limitarse a la transmisión 
del conocimiento científico y al desarrollo de habilidades técnicas, sino que debe propender al 
desarrollo integral de todas las dimensiones del individuo, incluyendo también los aspectos éticos, 
culturales, sociales y humanísticos necesarios en el ejercicio de la profesión. La universidad debe 
crear conciencia en los estudiantes acerca de los principios y valores que regulan la práctica 
médica, destacando que esta profesión constituye una forma de vida basada en la ética. 
Contenidos mínimos: Ética: concepto histórico y ética del siglo 21. Evolución de los códigos de 
ética médica. Derechos humanos. El derecho a la salud. Tratados internacionales para investigación 
con pacientes. Códigos internacionales. Declaración de Helsinki, Declaración de Ginebra, el código 
Nuremberg, Declaración de Alma Ata, etc. Tecnología médica: usos, riesgos, beneficios. Ejercicio de 
la medicina en el subdesarrollo. Condicionantes socio-económicos. Médicos sin frontera. Trabajo 
interdisciplinario. Relaciones profesionales. Equipo de salud. Las fuentes de la información en 
medicina. Cómo leer y analizar las publicaciones médicas. Análisis crítico. Manejo de internet. 
Búsqueda bibliográfica. Cultura y sociedad: Concepto de cultura. Nociones de etnografía y su 
importancia en la comunicación. El lenguaje. Actitud docente del médico: Cómo explicar y porqué. 
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